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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2020 00798 00 

 
Vista la liquidación de crédito radicada por el extremo actor el 24 de junio 

de 2022, de la misma córrase traslado en los términos del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

 
De otra parte, si bien la secretaría del juzgado elaboró la liquidación de 

costas en el asunto en referencia, se recuerda que mediante auto del 3 de agosto de 
2022, se corrigió el numeral tercero del auto de fecha veintisiete (27) de mayo de 
dos mil veintidós (2022) en el sentido de indicar que no hay condenar en costas, 
pues dentro del presente trámite de concedió el amparo de pobreza al demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
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